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DE
HUINCA RENANCO

DPTO, GENERAL ROCA - PROV DE CORDOBA

ORDENANZA N' 135212016.-

VISTO:
Que vecin<>s de Huinca l{enanc(r han elevaclo públicamente su preocupación. reclamo y

rechazo con motivo de la afectación a su fácturación de consunlo eléctrico con los incrementos

establecidos en tarif'as de electriciclad de público conocinliento;

CONSIDERANDO:
Que tanlo nuestra C-'iudad como vecinas del Sur de la Provincia. no cuentan

con todos los servicios indispensables como gas. agua. o cloacas.-

Qr,re por las características climhticas de la regicin qlre habitamos. donde se

hacen sentir el frío y el viento con mayor pcrsistcncia qLlc en el resto de la provincia, produce se

encarezcan notablemcnte los costos de calefilccionanriento habitacional durante una buena parte del

año, motivado porque el servicio de cs la única fortua disponi oara tales flnes.-

Que es viable qr"re de'sde el MLrnicipio. como caja de resonancia de las

situaciones comunitarias que af'ectan a la población, se e1-ectúe el reclamo correspondiente, en apoyo

al clantor vecinal clue se ha hecho scntir en toda la localidad, puesto qLle se han verificado
importantes increlnentos en las f'acturaciones del sen'icio cle electricidad, que están af'ectando

seriamente la economía de las I'amilias locales.-

Que a todos los efbctos correspondientes. esta norma legal se ha de constituir
en el apoyo oficial del Municipio de lluinoa Renancó ante las autoridades y organisrnos sean

provinciales o naciorr¿rles, respaldando y adhirier-rdo ¿r su vez a clicho reclamo de no aplicación de los

incrementos en las tarifas de electricidad.-

POR ELI,O

flt, I IONORAIlt-E ['ONCE.lO DIII-lBIIRAN"|L1 DE tf{JINC'¡\ RENANCO

SACIONA CON FtllrRT,A Dl., OITDtsNANZA

Art.1").- ADHIÉRESE el MLINICIPIO Dt1 HLItNCtA RI|NANC.]Ó al PITDIDO URGENTE DE NO
APLICACIÓN Og LOS INCREMtsNTOS EN ]'ARIFAS DE J]LEC]TRICIDAD A IOS USUATiOS dE IA

Ciudad de l{uinca Ren¿urcó. haciendo extensir,'¿r esta particularidad para el resto de las localidades

del Departamento General Roca.-

Art.2").- APÓYASE el reclamo público cle los vecinos de l-luinca Renancó, para que no sealt

aplicados dichos incrementos que irrumpen en manera rragativa sobre la situación socioeconómica
de los hogares huinquenses.-

Art.3").- t1t,ÉVESE la presente Ordenanza a la I-egislatura cle Córdoba, ERSEP (Ente Regulador de

Servicios Públicos). EPEC, Ministerio clc Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba.
Congreso de la Nación y Ministerio rJe Ilnergía y Minería de la Nación. a los fines de que en dichos
organismos se tome conocinrienlo pleno de la situacicin y rcclanro planteados por la presente.-

Art.4").- COMTJNÍQUESLT. publíquese. dése al Registro Municipal y archivese.-

DAP)Onpul§da floh DoaruabN'C0D&Qi0l0tlldtfedrdclllddarGiud¿¡fudrOlldpinca Renancó, en sesi(rn

ordinÉ¡n@aSePotrcoüüEl{/§Nu,{<ryrciErüiqqhé i s. -
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C]ARLOS BEI{T'O OPIZT,O

Presidente
IJ. Conce.io Deliberante

Promulgada por Decrcto N" 092/2016 de fcch¿r ll de marzo de 2016.-
TtiNCA§E l.,C R. Ci¡) Ei,iANZA V lC i!¡i]'E.-*

lat


